
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2024/1485 del Consejo, de 27 de mayo de 2024, por el 
que se adoptan medidas restrictivas habida cuenta de la situación en Rusia

(Diario Oficial de la Unión Europea L, 2024/1485, 27 de mayo de 2024)

En la página 6, en el artículo 6, apartado 3, letra b):

donde dice: «b) proporcionen apoyo financiero, técnico o material, o participen de alguna otra forma en los actos 
indicados en la letra a), también planificando, dirigiendo, ordenando, preparando o facilitando tales 
actos o prestando asistencia en relación con ellos;»,

debe decir: «b) proporcionen apoyo financiero, técnico o material, o participen de alguna otra forma en los actos 
indicados en la letra a), también planificando, dirigiendo, ordenando, preparando, facilitando o alentando 
tales actos o prestando asistencia en relación con ellos;».
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